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DECRETO 1713/1973, de 18 de julio, por el "Que se
concede la Gran Cruz de. la Orden Civil del Mérito
Agrtcola- a don Juan Gich Bech de Careda.

En atención a los méritos extraordinarios que concurron en
don Juan Gich Bech de Careda y como .comprendido en el al'~

tículo primero del Decreto de catorce d.e octubre de roí!. nove·
cientos cuarenta y dos, en relación con loo tercero y sl~ptlmo

del Reglamento de catorce de di(:iembredel mismo año, a pro
puesta del Ministro de Agricultura.

Vengo en concederle la Gran Cruz de ta Ol"d~n Civil de!
Mérito Agrícola.

Así lo dispongo por el presente Decn-~to, dado en Madrid a
dieciocho de julio de mil novecientos setenta y tres,

FRANC1'';CO FR.I\,~\CO

El Mínistro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARC1A·BAXTER

DECRETO 1714/HJ73. de 18 de {litio, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden Civil del Merito
Agricola a ckn Claudia Candarias Beascoechea.

En atención a los méritos extraordinarios que concurren en
don Claudia Gandarias Beascoechea y como comprendido en el
articulo 'primero del Decreto de catorce 4e octubre de mil nove
cientos cuarenta y dos, en relación con los tercero y séptimo del
Reglamento de catorce de' diciembre del mismo año, a propuesta
del Ministro de Agricultura,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden CivO del
Mérito Agrícola.

Así lo dispongo pür el presente Decreto, dado en ;'Vl¡Hidd a
dieciocho 'de julio de mil novecientos setenfa y tres,

FRA NClSCO F'RA:-\CO

El Ministro de Agrlcultunt,
TOMAS ALLENDE Y GARCJA-BAXTFI-!

DECRETO J715/1973, dp' 18 de ju.lio. oúr el que se
cvncede la Gran Cruz de 1(1. Orden C~Yil del Mérito
Agrícola a don Jesús Collado -;</oto.

En atención a los méritos extraordinarios que concurren en
don Jesus Collado Soto y como qompreúdido en el articulo
primero del Decreto de catorce de octúbre de mil novecientos
cuarenta y dos. en relación con los tercero y Séptimo del Regla
mento de catorce de diciembre del mismo alío, a pl"opucsta del
Ministro de Agricultura,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden CivH del
Mérjto Agrícola.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 00 !\lnddd a
dieciocho de julio de mil novecientos setenta y tr0i;,

FRANCiSCO FHA\i('O

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE' Y GARClA·BAX ¡TR

DECRETO 1716/1913, de .18 de ¡'ulio, por f;t que se
Concede la Gran Cruz de [a Orden CwU del Meríto
Agrícola a don Claudio Colomer Marqués.

En atenci6n a los méritos extraordinarios que concurren en
don Claudia Colomer Marqués y como:comp.rendido en el ar·
tículo primero del Decreto de catorce de octubre daroil nove~

cientos cuarenta y dos, en relación con los terCero y séptimo del
Reglamento de catorce de diciembre del mismo afio, a propuesta
del Ministro de Agricultura.

Vengo en concederle la- Gran Cruz de la Orden Civil del
Mérito Agrícola.

Así lo dispongo por el presente Deneto, dado en Madrid a
dieciocho de julio de mí! novecientos seif-nta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Minístro de Agricultura.
TO~'¡AS ALLENDE y GARUA RAX'rFH

DECRETO 1717/1913, de lB de julio. {Jnrel Que se
concede la Gran Cruz de la Orden Civil del Mérito
Agrícola a don Carlos Cavero Bé·Yard.

En atención a los mérjtos extraordinarios que concurren en
don Carlos Cavero Beyard y como comprendido en el articulo
primero del Decreto de catorce de octubre de mil novecient.os
cuarenta y dos, en relación con los tercero y séptimo del Re
glamento de catorce de diciembre del mbrno año, a propuesta
del Mmistro de Agricultura.

Vengo en concederle la Gran Cn¡z do la Orden Civil del
Mérito Agrícola.

Así lo dhpon,;o por el presenie Dt.'LfCíO, dado en Madrid a
dieciocho de juJío de mil novBcientu3 sel.ent.a y tres.

FHANCISCO FRANCO

hi MiJli;;f.ro ü,· AgTicu!tum,
lOMA::' AU.L"Df \' CARClA-RAXTLtl

UECHEl'O lll811973, de 18 de julio, por el Que se
concede la Banda de la Orden Civít del Mérito
Agricola a doña Maria Belén Landáburu Gonzalez.

En atención a los méritos extraordinarios que concurren eil
doña Maria Belen Landá:buruGonzález y como comprendida en
el articulo primero del Decreto de catorce de octubre de mil
novecientos cuarenta y dos. en, relación con los tercero y sépti
mo del Reglamento de catorce de diciembre del tnismo año y
artículo pdmero del Decreto de treinta ~e. mayo de ~il nove
cientos sesenta y tres, a propuesta del Mlll1stro de AgrICultura,

Vengo en concederle la Banda de la Orden Civil del Mérito
Agrícola.

Así lo dísPOngo por el presente Dl'creto, dado en Madrid a
dieciocho de julio de mI) novenE'nioo, "etenta y tres

FRANCISCO FRANCO

E¡ Ministro de ..\~riGultunt,
TOMAS ALLENDE Y G ·\HCIA-HAXTEH

ORDEN de 18 de ¡¡tlio de f973 pOTIa que se con
cede la categoria de CrHltenuaJol de número de
la Orden Civil del Mpriio .4gricola Q los .~e¡'iores

que se citan.

Bmo, Sr.: De conformidad con lo pmvenido en el articulo 6.",
parnlfús primero y sÚ'gundo, del Decreto dé '14 de diciembre de
1942 en relación "'(In e~a.rticulo 1." del de 30 de ma.yo de 1963 y
en ~tención a los mérítos y circunstancias que concm'ren en los
señorea que a contin\.1ación se relacionan, .

Este Ministerio en uso de las racult~des que le (:onftere el
articulo 8.''', Párrafo tercero, del Decreto primeramente citado,
ha tenido a bien concederles ia categoría de Comendador de nu
mero de la Orden Civil del Mérito Agricola.

D. MarIano Antón Mateo.
D. Jose Aragón Austri.
D, AntOlüot\yuso MuriHo.
D. Ramón de .la Azuela Rodngut'z.
D. Antonio Borregón Martinez
D. Joaquín Cnnovas yCobo dei Prado.
D; JOSé Maria Coiduras CHrn,¡]aga.
D. Roberto Conty Larruz.
D. Emilio Cruz Guzmán.
D. Alvaro Cubillo de Medo
D. Casimiro Chaves ChaVl's
D. Luís Delgado Sanlf1;)Jaihl
D, Benito DlUZ pUc";tor
D. Adolfo Domínguez Me!'e!les.
D. Amando Férnitndez MartiJwz.
D. Eduardo Figuerca y AJonso·Martínez.
D. Juan José Franch Pnmch.
D. José Joaquin Garda del CastWo Martín,
D. Antonio GH-Albert] y fhúz de Zárate.
D. Vicente Gómez Benita.
D. Miguel G:~.rardo Guíllen LÚPf;L
D. Antonio 19lesÍé'ls Casatio
O. FranpiscQ Josa Pérez,
D. Joaquín López Galvan
D. Bernardo Mancha. Carras\Ü
D. Juan Martinez de Mar;go;'i¡:¡ Andreu,
O. Antollío Mudoz Avila.
D. Rafael Muüoz Rojas.
D. Ricardo Muro Martjn{'z.
O. Fausto Pastor Candela
D. Rene Protin.
D. Gonzalo Ruiz [zquicrdo
D. Francisco Ruiz Palu.
D. José Mateo~Sagasta A:lpeil ¡tI,.

D. Alberto San Gabriel Closwi
D. Longjnos Sánchez Rlliz.
D. José Segura Sallfeliú.
D. Emilio del Sol Fernándcl.

Lo digo a V, r. par'¡;l suconocimi\'l1'o efectos,
Dios guarde u v. 1. muchos años,
Madrid. lB (1c í ulio de 197:l.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER,

fimo, :.:;1' '~H n·t~H·iü de la Orden Civil del Mérito Agricola,


